
  

  

8 de septiembre del 2017 

Señor. . 
Leoncio Cruz León Sori. 

NORMALUZ S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir (320) 

acciones ordinarias y nominativas de (un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una de la siguiente manera: 

1. Por la señora FONSECA GOROTIZA JULIA PATRICIA, portadora de la cedula 
de ciudadanía No. 0909461832, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 320 (su 

equivalente al 40% del total del paquete accionario); acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, a favor del señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0908608615, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía NORMALUZ S.A., así como anular los títulos 
anteriores y otorgar un nuevo título. 

Atentamente 

OROTIZA JULIA PATRICIA 
C.C.: No. 0909461832 
CEDENTE 

es uo Aa 
EONCIO CRUZ LEON SORIA 

C.C.: No. 0908608615 
CESIONARIO
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Factura: 001-001-000005742 20160901070P01223 
    

NOTARIO(A) ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TICO. 
NOTARIA SEPTUADES2RA DEL CANTON GUAYAQUA. 
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. Angel Navas Tinoco 
LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  y 
2016-09-01-070-P1223 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE REALIZA EL SEÑOR JULIA 

PATRICIA FONSECA GOROTIZA 

A FAVOR DEL SEÑOR LEONCIO 

CRUZ LEON SORIA.- 

CUANTIA: $ 800.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veintiocho de julio del dos 

mil dieciséis, ante mí ABOGADO ANGEL DE 

LA CRUZ NAVAS TINOCO, NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, comparecen: 

JULIA PATRICIA FONSECA GOROTIZA, por sus 

propios derechos y, como cesionarios, el 

señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, todos ellos 

con capacidad jurídica para celebrar toda 

clase de actos y contratos, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación al momento 

de comparecer de haberlos visto doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que 

Y proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: Señor Notario: En su Registro 

de Escrituras Públicas, dígnese incorporar 

una de Cesión de Participaciones, contenida 

NOTARIA LX X 
SEPTUAGESIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL



  

en las siguientes clausulas: Primera: 

Comparecientes.- Interviene como  cedente, 

la señora JULIA PATRICIA FONSECA GOROTIZA, 
por sus propios derechos y, como 

cesionarios, el señor LEONCIO CRUZ LEON 

SORIA, también por sus propios derechos. 
Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil solteros, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, y 

legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- Segunda.-  Antecedentes.- a) 

La cedente señora JULIA PATRICIA FONSECA 

GOROTIZA es propietario de cuarenta por 
ciento (40%) de ocho mil acciones 

(8000) o participaciones a razón de cuatro 
centavos de Dólar cada una, de la 

Compañía NORMALUZ S.A., constituida en 
esta ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura Pública celebrada ante el 
señor doctor EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ 

AYALA, Notaría Séptima del cantón 
Guayaquil, el día quince de 

septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho. b) Mediante Acta de Acuerdo de 

Mediación número MR cero ciento 

veintisiete de fecha Guayaquil, 

veintiuno de marzo del dos mil 

dieciséis, por intermedio del señor 
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Angel Navas Tinoco 
LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Abogado Armando Zambrano, en representación 

y en calidad de apoderado y Procurador 

Judicial, la señora JULIA PATRICIA FONSECA 

GOROTIZA, de manera libre y 

voluntaria, cedió libre y voluntariamente 

el cuarenta por ciento de las acciones que 
mantiene sobre la compañía NORMALUZ S.A., a 

favor del señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, 
para que sea este quien obtenga el cien por 

ciento de las acciones sobre la compañía 

NORMALUZ S.A.- Tercera.- Cesión de Acciones 

y Participaciones.- a) La señora JULIA 

PATRICIA FONSECA GOROTIZA, cede de manera 

voluntaria, total y absoluta el cuarenta 

por ciento de las acciones a favor del 

señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, para que sea 

este quien obtenga el cien por ciento de 
las acciones sobre la compañía 
NORMALUZ S.A. b) Cede también las acciones 

y participaciones que posee sobre 

el vehículo marca CHEVROLET cuatro  X 
cuatro, color Plomo, de Placas GRX- siete 

cuatro ocho cero, con motor C dos cuatro SE 

tres uno cero tres siete seis siete 

tres, chasis número ocho  LBETF tres 

D uno B cero cero cinco nueve cuatro 

síete siete del año dos mil uno, 

otorgando al señor LEONCIO CRUZ LEON 

NOTARIA LX X 
SEPTUAGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL



SORIA el cien por ciento de sus 

acciones convirtiéndose en propietario 

del citado automotor. ce) Cede también la 

totalídad de las acciones y participaciones 
que tiene la señora JULIA PATRICIA FONSECA 
GOROTIZA, a favor del señor LEONCIO CRUZ 

LEON SORIA, sobre la tanquería ubicada 

en el sector de Daule, a la altura del BY 
PASS Y, registrado con código catastral 
número cuatro- quinientos veinte y seis - 

cero-cero- uno- dos- cero- cero- cero- 

cero, predio con categoría F 

cuatro; quedando como único beneficiario 
este último.- d) Así mismo, cede el 

  

porcentaje total de las acciones y 

participaciones que la señora JULIA 
PATRICIA FONSECA GOROTIZA pudiera 
tener veinticinco por ciento (25%) sobre 

la lancha tipo cisterna denominada NUEVA 
ESPERANZA matrícula TN- cero cero- cero 

cero cero cinco cero, a favor del señor 

LEONCIO CRUZ LEON SORIA, quedando con el 
setenta y cinco por ciento (75%) de 

acciones y el veinticinco por ciento (25%) 

restante a favor de la señora AFIA 
VICTORIA. LINDAO MANZO. e) La señora 

JULIA PATRICIA FONSECA GOROTIZA, cede el 

porcentaje total de las acciones y 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908608815 
Nombres del ciudadano: LEON SORIA LEONCIO CRUZ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CAR! 
/CONCEPCION 
Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

7 Estado Civil: SOLTERO 

O a 
| Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: LEON MATEO SEVERO CRUZ 

Nombres de la madre: SORÍA CAICEDO ROSARIO ALICIA 
Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2016 

   
         

  

"formacion cofcada st ect 23 DE JULO DE 2010 
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CERTIFICO QUE MEDIANTE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NORMALUZ S.A, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, se autorizó al señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, 
para que proceda con la legalización de la cesión del cuarenta por ciento de las 
acciones (40%), que tiene la señora JULIA PATRICIA FONSECCA GOROTIZA, a razón 
de cero cuarenta centavos de dólar cada una; a favor de la compañía NORMALUZ, 
representada por el señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, 

desa to tion ERENTE GENERAL NORMALES 
20 CAR, 

Verid



  
  

CENTRO NACIONAL DE MEDIACION DE LA FUNCION JUDICIAL 
UPC MARTHA DE ROLDÓS 2 

Registro 001.09.001 

| 
'ACTA DE MEDIACION CON ACUERDO TOTAL    

  

Guayequil, 21 de marzo del 2016 
ACTA: N* MR 0127 

EXPEDIENTE: N2 0127-2016 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil 
Julcio. No 09332-2015-12365 
Juez: Ab, José Luis Tapia Franco 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de marzo del dos mil dieciséis, a las 
15h30, acuden de manera líbre y voluntaria, por una parte el señor abogado ARMANDO 
VICENTE ZAMBRANO SPOONER, con Procuración Judicial otorgada por la señora JULIA 
PATRICIA FONSECA GOROTIZA, y portador de la cedula de Ciudadanía N* 0909692162, en 
calidad de demandante, y por otra parte el señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA portador 
de la Cedula de ciudadanía No 0908608615, en calidad de demandado, acompañado de su 
abogado patrocinador SEGUNDO MARCELO CARRASCO BARRERA, con Registro 
Profesional No 09-1994-53 del Foro de Abogados, conjuntamente con la abogada SONIA 
PATRICIA CASEZAS FREIRE, Mediadora del Centro de Mediación de la Función Judicial, 
con la finalidad de llegar a un acuerdo en mediación, sobre un conflicto de VALORES 
ADEUDADOS en los términos siguientes: 

1.- BASE LEGAL. 

11. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 190, señala que “Se 
reconoce el arbitraje, la mediación y otros procedimientos alternativos para la 

solución de conflictos..”, y que ”... estos se aplicarán con sujeción a la ley, en 
materias en las que por su naturaleza se pueda transigir”. 

1.2. La Ley de Arbitraje y Mediación, en su artículo 43, determina que "La mediación 
es un procedimiento de solución de conflictos por el cual las partes, asistidas por un 
tercero neutral llamado mediador, procuran un acuerdo voluntario, que verse sobre 
materia transigibie, de caráctor extrajudicial y definitivo, que ponga fin al conflicto.” 

13. El articulo 46 de la Ley de Arbitraje y Mediación establece que la mediación 
podré proceder: *.-b) A solicitud de las partes o de una de ellas; y, e) Cuando el Juez 

2, ordinario disponga en cualquier estado de la causa, de oficio o a petición de parte, 
Í) que se realice una audiencia de mediación ante un centro de mediación, sempre, 

    

  
 



 





  

  

       

     
    

  

    
    

CENTRO NACIONAL DE MEDIACIÓN DE LA FUNCION JUDICIAL 
UPC MARTHA DE ROLDÓS 2 

pe Registro 001.09.001 

A 
total del 40% al señor Leoncio Cruz León Soria, y en tal virtud, el señor Leoncio Cruz 
Soría, por lo que se convierte en propietario del 100% de las acciones. 

3.3.- El señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, en calidad de Gerente Ganeral de NORMALUZ. 
S.A, de manera libre y voluntaria acepta la propuesta manifestada por la señora 
PATRICIA FONSECA GOROTIZA, a través de su abogado ARMANDO VICENTE 
SPOONER, Procurador Judicial por ser conveniente a sus intereses. 

3.4. El señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, en calidad de Gerente General de 
S.A, en forma libre y voluntaria, se compromete a desistir de la demanda de Nulidad de 
Testimonio de Escritura de Compraventa por Falsificación de Firmas No 09332- 
28655 radicada su Competencia ante el Juez de la Unidad Judicial Civil Florida de 
ciudad de Guayaquil abogado Manuel Andrés Rosillo Reyes, y, 

3.4.1 El señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, en calidad de Gerente General 
NORMALUZ S.A, en forma libre y voluntaria manifiesta que la Lancha Santiaguito Jr. 
encontrarse a nombre de la señora JULIA PATRICIA FONSECA GOROTIZA, esta 
mantenga como tal al 100% de sus acciones y que fue motivo de nulidad antes descrito. 

3.5 Las partes, abogado ARMANDO VICENTE ZAMBRANO SPOONER, como 
Judicial de la señora JULIA PATRICIA FONSECA GOROTIZA y el señor LEONCIO CRUZ: 
SORIA, de manera libre y voluntaria se ratifican en el acuerdo alcanzado en 
mediación por convenir a sus intereses. 

3.6 Las partes, abogado ARMANDO VICENTE ZAMBRANO SPOONER, como 
Judicial de la señora JULIA PATRICIA FONSECA GOROTIZA y el señor LEONCIO CRUZ. 
'SORIA, de manera libre y voluntaria, además se comprometen a hacer conocer sobre 
acuerdo a las diferentes Unidades Judiciales donde mantengan controversias Civiles. 

penales, para así poner fin a los diferentes conflictos suscitados, 

4.- Documentos Habilitantes: 

Se adjunta al expediente como documentos habilitantes: 

a), Coplas de las Cédulas de las partes 
b), Procuración Judicial a favor del Abogado Armando Zambrano 
€) Copia de las credenciales de los abogados 
4) Copia de las piezas procesales derivadas por el juzgado. 

5.- Cuantía.» 

oca, gon



  

CENTRO NACIONAL DE MEDIACION DE LA FUNCION JUDICIAL. 
UPC MARTHA DE ROLDÓS 2 

Registro 001.09.001. 

“del presente' Acuerdo corresponde al valor de $00 (00/100 DOLARES DE LOS 
¿UNIDOS DE AMERICA), por lo que en cumplimiento con las Resoluciones No 014- 

5 y 161-2015 emitidas por el Pleno de Consejo de la Judicatura, el costo administrativo 
cdo de medisción conforme a la Tabla de Tarifas asciende al valor de $ 00,00, 

que deberá ser consignado por una de las partes, Una vez acreditado el pago, se 

ta, todos los demás valores se tendrán por vencidos y la misma se ejecutará del mismo 
do que las sentencias de Última instancia, siguiendo la vía de apremio, conforme 

82, De conformidad con el Art, 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación inciso cuarto "el 
_ acta de mediación en que conste el acuerdo tiene efecto de sentencia ejecutoriada y cosa 
juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia sigulendo la 
vía de apremio, sin que el juez de la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se. 
- originen con posterioridad a la suscripción del acta de mediación." 

- 8.3. Los comparecientes declaran que tienen capacidad legal para obligarse conforme los 
términos de la presente acta, que no se encuentran presionados ni afectados en su: 
voluntad y que han sido informados previamente de las implicaciones legales que se 
deriven del acuerdo, por lo que se sujetan a las condiciones expuestas en todas las 
partes 

()y $4. Las partes se ratifican en las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, 
len Ta de lo ia) adncri el presento docamento, 4 tenor de lo dispuesto en la Ley ag) 
Arbitraje y Mediación.-    



CENTRO NACIONAL DE MEDIACION DE LA FUNCION JUDICIAL 

TAN 
( ( JUDICATURA 0 

Siendo las 17h00, se da por terminada la presente audiencia de mediación, y para Constancia de todo lo actuado las partes y el Mediador. firman cinco (5) ejemplares de Igual tenor y valor: un ejemplar se entregará a la parte demandante ARMANDO VICENTE ZAMBRANO SPOONER, como Procurador Judicial de la señora JULIA PATRICIA FONSECA SOROTIZA el segundo ejemplar se entregará al señor LEONCIO CRUZ LEON SORIA, como demandado; el tercer ejemplar a la Unidad Judicial Cil con sede en el cantón Guayaquil y dos (2) ejemplares reposarán en el archivo de esta Oficina de Mediación UPC Martha de Roldós 2 dé Bsta clugiad de Guayaquil. 
y 4 4 

op C e Un Lisuco LaS 
AB AR! IDO ZAMBRANO SPOONER LEONCIO CRUZ LEON SORIA. CC No, 162 C.CNo. 0908608615 PROCUI JUPICIAL JULIA FONSECA G. DEMANDADO 'ORA 

vc es 
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